
 

 

 

OJA7. Información del Servidor responsable de la UDIP. 

Servidor público responsable  de dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 

pública. 

a) Nombre del Servidor responsable: 

1. M. en A. María Cristina Hernández Díaz, Directora General del FIFODEPI 

b) Acuerdo o reglamento: 

1. Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de Información Pública y se crea 

el Consejo de Información Clasificada del Fideicomiso Fondo Desarrollo 

Empresarial y Promoción de la Inversión. Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 4758, de fecha 09 de Diciembre de 2009. 

c) Domicilio de la UDIP: 

1. Calle Hidalgo 239 piso 6 Col. Centro, Cuernavaca, Morelos Cp. 62000 

d) Teléfono Directo: 

1. (01777) 313 56 80 Ext. 104 

e) Correo electrónico de la UDIP: 

1. mariacristina.hernandez@morelos.gob.mx 

f) Horario de atención al público: 

1. Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 horas 

g) Costos de reproducción de la información: (Artículo 114 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Morelos) 

1. Medios magnéticos por unidad.- 1.00 

2. Medio digitales por unidad .- 1.00 

3. Medios holográficos por unidad .- 1.00 

4. Impresiones por cada hoja.- 0.25 

5. Impresiones en papel heliográfico hasta 60x90 cm.- 6.00 

6. Por cada 25 cm. Extras.- 2.00 
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